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[bookmark: _Toc84876732]RESUMEN
El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo, determinar la necesidad de regular las técnicas de reproducción humana asistida (TRHA) en parejas homosexuales para garantizar el derecho a poseer una familia en el Ecuador, ya que, biológicamente es imposible que puedan acceder sin utilizar mecanismos alternos, vale recalcar que nuestra Carta Magna en su artículo 67 en el primer inciso manifiesta: "Se reconoce a la familia en sus diversos tipos. El Estado lo protegerá como núcleo fundamental de la sociedad (…)" (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art.67) desde esta afirmación de la norma suprema entendemos el respeto que el Estado le debe a los diferentes tipos de familia que se pueden generar.
En primer lugar se analizó, a la familia como un derecho humano o fundamental, que se consolida como una garantía básica en función del principio de igualdad y no discriminación que es esencial en un Estado Constitucional de derechos y justicia social, en segundo lugar, se realizó un estudio comparativo de las Técnicas de Reproducción Humana Asistida en la doctrina y en los diferentes ordenamientos jurídicos que lo contemplan para entender su complejidad, métodos, y regulaciones, por último, se aportó con razones dogmáticas, para entender porque es importante implementar las técnicas de reproducción humana asistida en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, para que, las parejas homoparentales puedan acceder al derecho a la familia, empleando los métodos descriptivos, inductivo- deductivo y el explicativo lo que nos permitió analizar la problemática desde diferentes puntos de vista.
Palabras clave: Derecho a la familia, Derecho humano, técnicas de reproducción humana asistida, parejas homosexuales


ABSTRACT:

The objective of this research was to determine the need to regulate Assisted Human Reproduction Techniques (HRT) in homosexual couples to guarantee the right to have a family in Ecuador, since it is biologically impossible for them to have access without using alternative mechanisms. It is worth noticing that in the Ecuadorian’s Constitution in its article 67 in the first paragraph states: "The family is recognized in its various types. The State will protect it as the fundamental nucleus of society (...)" (Constitution of the Republic of Ecuador, 2008, art. 67). From this affirmation of the supreme law, it is understood the respect that the State owes to the different types of families that can be generated in a society. In the first place, the family was analyzed as a human or fundamental right, which is consolidated as a fundamental guarantee based on the principle of equality and non-discrimination, which is essential in a Constitutional State of rights and social justice. Secondly, a comparative study was made of Assisted Human Reproduction Techniques using doctrine and different legal systems that contemplate it in order to understand its complexity, Finally, dogmatic reasons were provided to understand why it is important to implement Assisted Human Reproduction Techniques in the Ecuadorian legal system, so that homoparental couples can have access to the right to the family. I was applied descriptive, inductive-deductive and explanatory methods to analyze the problem from different points of view.
Keywords: Right to the family, human right, assisted human reproduction techniques, homosexual couples
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[bookmark: _Toc84876733]INTRODUCCIÓN
El Derecho a tener una familia, nace como una premisa fundamental de la historia puesto que, esta institución es el núcleo u origen de la sociedad, por lo que, todas las personas deben poseer una familia con el objetivo de crear vínculos afectivos, consanguíneos, económicos, entre otros. Los Tratados y Convenios Internacionales han proclamado que los niños, niñas y adolescentes, tienen el derecho de crecer dentro de un vínculo familiar para su adecuado desenvolvimiento, consolidándose de esta forma una garantía que requiere una protección de los Estados para cumplirla.
Por otro lado, la lucha incesable de los grupos LGBTI para el reconocimiento de algunos derechos, como el matrimonio, que era una institución que únicamente consistía en el vínculo entre un hombre y una mujer con el objeto de la procreación, vivir juntos y el auxilio mutuo, este ha sido reconocido en algunos países como en Estados Unidos, Colombia, México, Ecuador entre otros, sin embargo, la utilización de técnicas de reproducción asistida se aplican dentro del país, pero lamentablemente no están reguladas, lo que genera una falta de seguridad jurídica para quienes deciden formar parte de estos tratamientos. Respecto a lo mencionado en líneas anteriores existen diversos postulados que los analizamos a continuación:
Primero existe posturas, sobre la adopción, que no es un derecho de las personas mayores de edad o de las parejas, sino debe ser entendida como un derecho propio de los menores de edad, a poseer una familia para desarrollarse adecuadamente en un hogar, sin determinar cómo debe estar conformada las parejas, es decir, que exista una apertura a las familias denominadas no tradicionales.
Segundo, frente al matrimonio homosexual que, es un derecho valido de las parejas homosexuales, que quieren poseer las mismas garantías y obligaciones frente a las parejas heterosexuales, pero existen aspectos que generan una discriminación inminente del Estado ecuatoriano, puesto que no ha regulado aspectos que van a la par con este tema como la adopción o la aplicación de TRHA personas impidiendo de esta forma el pleno ejercicio de sus derechos.
Tercero, las parejas homosexuales, si bien es cierto, no poseen la capacidad biológica para concebir, y la adopción no solo es una herramienta mediante la cual se pueda formar una familia, existen las denominadas técnicas de reproducción asistida, que consiste en el empleo del avance de la tecnología y se derivan de estas como la maternidad subrogada, fecundación in vitro, inseminación artificial, etc., incrementando las posibilidades que estas parejas puedan ser padres o madres y formar una familia.
En este contexto, en el Ecuador se ha reconocido el matrimonio igualitario a través de Opinión Consultiva 24/17 emitida por la Corte Constitucional máximo organismo de interpretación de la Constitución, sin embargo, las utilizaciones de las TRHA no han sido objeto de estudio pese a que en otros países se encuentra regulado, por los derechos que todas las personas deben gozar en las mismas condiciones y oportunidades, lo que genera el conflicto de estudio del presente trabajo, que servirá para identificar la necesidad de regular las TRHA como una garantía a formar una familia en parejas homosexuales, para comprender ¿cómo las técnicas de reproducción humana asistida garantiza el derecho a tener una familia en las parejas homosexuales? Y de esta forma realizar un estudio comparativo sobre la necesidad de inserción de las TRHA en el ordenamiento jurídico ecuatoriano.
Métodos utilizados
Para el adecuado desarrollo del presente trabajo, se utilizó el tipo  de investigación cualitativa por que se basó en fundamentación teórica y base de datos bibliográficos; además, es de nivel explicativo descriptivo, ya que, nos permite entender la problemática desde una perspectiva pormenorizada para comprender así por qué se origina, se utilizó el método inductivo- deductivo que permitió realizar una investigación desde lo particular hasta lo general, es decir, cómo se encuentra regulado en los diferentes ordenamientos jurídicos para entender la necesidad de que se implemente en el Ecuador las técnicas de reproducción humana asistida que garantizara el derecho a tener una familia en las parejas homosexuales. 
	El método dogmático jurídico que nos permitió realizar un estudio pormenorizado del ordenamiento jurídico ecuatoriano, para entender porque no se encuentra regulado y la necesidad de inserción para que las parejas homosexuales puedan procrear mediante la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida.
	El método analítico-sintético que nos otorga la posibilidad de estudiar al problema en su estado natural, como afecta en la sociedad y así como sus repercusiones, mediante la revisión bibliográfica, para realizar la descomposición de un todo y luego integrar sus partes relevantes.
La técnica que se utilizará será el fichaje.
[bookmark: _Toc84876734]2. Desarrollo
[bookmark: _Toc84876735]2.1 El derecho a una familia
	La familia según el artículo 16 numeral 3 de la Declaración de los Derechos Humanos la define como:"(…) el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado." (Organización Mundial de las Naciones Unidas, 1948, art. 16), entonces, la familia constituye el pilar o base esencial de la sociedad, puesto que, en ella se origina la unidad que se basa en el parentesco, por afinidad o consanguinidad acarreando consecuencias en diversos ámbitos como: social, económico, afectivo, personal que cuenta con una protección prioritaria y especial de todos los Estados para precautelar la seguridad y bienestar de los miembros que conforman en seno familiar.
	En este sentido, la doctrina afirma que los aspectos más predominantes en el núcleo familiar se deben a que "los miembros están ligado a los demás por lazos de parentesco, relaciones de afecto, comunicación, límites, jerarquías o roles, toma de decisiones, resolución de conflictos y las funciones asignadas a sus miembros." (Minucia, 1986, p. 93) 
	El vínculo familiar, es el resultado del rol o papel que desempeña cada persona dentro de la familia, la generalidad, es que los padres sean quienes ejerzan las funciones de protección y seguridad para precautelar el desarrollo adecuado de los menores que se encuentran a su cargo, los menores se encuentran sometidos a la voluntad de quienes fungen como sus representantes además de obedecerlos y respetarlos, el Estado también debe tener un rol importante en este vínculo, ya que son los encargados de prestar servicios y garantizar los derechos que promuevan el buen vivir o desarrollo de todos los miembros que conforman el núcleo familiar, además de ejecutar sanciones o penas cuando exista un problema determinado como la violencia intrafamiliar, etc.
	La familia, es una institución jurídica de gran relevancia para los Estados, porque, es dinámica, es decir, va evolucionando de acuerdo a las necesidades y nuevas realidades que a traviesa todos los miembros del seno familiar, lo que implica, que exista una renovación o modificación constante de las leyes y políticas que la regulan, para evitar la vulneración de los derechos que poseen y emplear otras alternativas para la solución de los diversos conflictos.
[bookmark: _Toc84876736]2.1.1 Evolución Histórica de la Familia
	La familia como institución jurídica ha ido evolucionando en la historia, de acuerdo a las necesidades que poseen las personas, es importante realizar una línea temporal para comprender su constante cambio, en función directa de la época y de los derechos que fueron apareciendo paulatinamente, de esta forma:
1. Consanguínea. -  Esta familia reflejaba lo que hoy se conoce como incesto, es decir, las relaciones se daban entre hermanos, padres e hijos y demás miembros de la familia, consolidándose como la forma más primitiva, sin embargo, existía un vínculo que los unía para permanecer juntos.
2. Punalúa. - El vínculo o unión familiar se expandió, lo que generó que existan relaciones entre personas que pertenecían a la misma tribu, pero que no tenían un parentesco común, prohibiendo las relaciones sexuales entre familiares, lo que existía era un intercambio general, es decir, hombres que pertenecían a una misma familia se casaban con mujeres que pertenecían a otra, pero se relacionaba entre sí.
3. Sindiásmica.- Este tipo de familia, era el comienzo del reconocimiento de algunos derechos y frenar el salvajismo que existían en las anteriores, predominaba la unión de un hombre con una mujer, pero estaba permitida la poligamia y la infidelidad, las mujeres no podían realizar estas actividades, pues eran severamente castigadas; y, además los matrimonios arreglados por cuestiones económicas, que beneficien a las dos familias, entendiendo como tal, un negocio jurídico en el que tengan una recompensa por la unión efectuada.
4. Monógama. - En este vínculo familiar, predomina la unión estable entre un hombre con una mujer, de manera exclusiva, con el objetivo de que se ayuden mutuamente y sobre todo la procreación.
5. Homoparental. - La diversidad de orientaciones sexuales, en la actualidad, es una realidad, la lucha incansable de los grupos LGBTI han logrado que se reconozca en cierta forma los mismos derechos de las parejas heterosexuales, como, por ejemplo: el matrimonio, la adopción, la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida para la procreación, etc. (Castro & Cabanillas, 2010)
[bookmark: _Toc84876737]2.1.2 Familia Homoparental
	La familia como manifestamos anteriormente, ha sido y es considerada como el núcleo fundamental o esencial de la sociedad, que ha ido evolucionando de forma dinámica, en relación a las necesidades que poseen las parejas que la integran de acuerdo a sus exigencias socioculturales. (Gutiérrez, Díaz, & Román, 2016). Según Gallego (2012):
Como sistema, la familia es cambiante, lo que le da posibilidades de constituirse como un grupo poli forme y diverso en su configuración, que puede ser nuclear, extensa o compuesta, unipersonal, monoparental, reconstituidas, homoparentales, entre otras. Este constante movimiento la hace compleja, atractiva y a la vez distinta a otros grupos sociales; reflejando redes, vínculos, alianzas y lazos que asumen nuevas órdenes simbólicas, aportando   a   la   construcción   de   nuevas   identidades individuales y colectivas. (p. 67)
	 En este sentido la familia homoparental se define como: "aquel vínculo afectivo y estable conformado por dos personas del mismo sexo, quienes pueden o no criar y educar a niños", (Pérez, 2016, p. 24) como podemos notar, la familia homoparental, según esta definición tienen los mismos derechos y garantías que las familias heterosexuales, con una clara distinción,  la forma  que se encuentra conformada la pareja, ya sea, por dos padres o dos madres, que tienen plena libertad en ciertos ordenamientos jurídicos en optar por la procreación mediante las técnicas de reproducción humana asistida, o por la adopción .
[bookmark: _Toc84876738]2.1.3 Diferentes posturas sobre la familia homoparental
	Si bien es cierto, los derechos reconocidos para las parejas homosexuales, son consecuencias de una lucha incansable de los colectivos y personas que se encuentran a favor de que gocen de los mismos derechos y garantías, porque se considera como un derecho fundamental o humano, es importante analizar las diversas posturas:
· La postura a favor, que respeta y garantiza el derecho de todas las personas a ser tratadas por igual, cuando se encuentren en circunstancias similares, además que las personas que integran los grupos LGBTI han sido discriminadas a lo largo de la historia, por personas homofóbicas o tradicionales, que pretenden afectar la dignidad humana, utilizando tratos crueles o inhumanos, que sin duda son conductas penalmente relevantes que deben ser sancionadas por los Estados, porque la violencia no se justifica ante ninguna circunstancia.
· La postura en contra, en la que se afirma que los niños, niñas y adolescentes no pueden encontrarse sometidos a la crianza de por dos padres o madres según sea el caso, ya que, necesariamente debe estar presente la figura paterna o materna en su vida, para que no exista un daño psicológico causado a los menores, sin embargo, esta postura es afirmada por quienes fungen como tradicionalistas, es decir, que conciben a la familia, como la unión estable y monogámica entre un hombre y una mujer para la procreación y el auxilio mutuo, transgrediendo los derechos de las personas homosexuales que han sido reconocidos por DUDH, como derechos fundamentales, por lo tanto, esta teoría no se encuentra en armonía plena a la realidad que vive la humanidad. (Laguna, 2016)
[bookmark: _Toc84876739]2.1.4 Derechos y principios que intervienen en la familia homoparental
	Los derechos reconocidos mediante pactos y tratados internacionales han hecho posible, entender que garantías básicas están inmiscuidas en la inserción de la concepción de la familia homoparental, en los diferentes ordenamientos jurídicos y son:
· Principio de pluralidad. – Es el respeto de la dignidad humana y a la diversidad del tipo de familia que pueden existir, para garantizar el derecho a vivir en una, en la parte filial, se considera como una tercera fuente del vínculo que puede generarse.
· Principio de autonomía. – Se relaciona directamente al derecho a la libertad de procreación que poseen las personas, no significa que el orden público no interviene; al contrario, deben establecerse leyes y principios que regulen todos los aspectos concernientes a las familias homoparentales.
· Principio de solidaridad. –Son los deberes, derechos y obligaciones que se genera por la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida para la procreación de un hijo.
· Derecho a la igualdad. – Debe ser entendido desde dos posturas diferentes, primero la procreación natural, la adopción o la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida son iguales ante ley, por ende, gozan de los mismos derechos y obligaciones; segundo se debe garantizar el doble vinculo filial, que es, la relación con los padres o madres dependiendo el caso.
· Principio de Libertad procreacional. – Es la autonomía que poseen las personas para procrear sus hijos de cualquier forma que se encuentre reconocida en los diferentes ordenamientos jurídicos. (Krasnow, 2017)

[bookmark: _Toc84876740]3. Las técnicas de reproducción humana asistida
	 Para nuestra concepción las técnicas de reproducción humana asistida, son un conjunto de métodos o mecanismos que gracias al avance y el desarrollo de la ciencia y tecnología han sido implementada con el objetivo de procrear un hijo, cuando existe la imposibilidad de crearlo de manera natural o cuando es imposible por la complejidad biológica de sus progenitores, es decir, el caso de las parejas homosexuales, en este sentido, la doctrina afirma que:
 las técnicas de reproducción asistida son una suplencia al defecto biológico o natural, sin embargo, en la actualidad procrear un hijo no es solo un proceso natural, es un proceso social y jurídico, es una decisión que se toma por los participantes, pretendiendo ser conscientes de las consecuencias que conlleva su actuación en todos los ámbitos: moral, económico, social y jurídico. (Ruiz & Flores, 2018, p. 50)
	Las denominadas TRHA entonces, sirven como una alternativa para las personas que desean procrear un hijo, puede ser un sinnúmero de posibilidades por las cuales no puede acceder, como, por ejemplo: infertilidad, parejas homosexuales, o mujeres o varones que no tienen pareja y no pueden acceder a la adopción para formar una familia, de ahí es la importancia de la utilización de estos métodos, que traen consecuencias en diferentes ámbitos como:
· Moral. - implica el afecto y la responsabilidad de los padres hacia los hijos concebido bajo la utilización de las TRHA.
· Económico. - Es el compromiso generado por parte de quienes quieren utilizar esta alternativa para procrear, se encuentra en la obligación de pagar todos os gastos que se genere, así como también para el desarrollo adecuado del menor.
· Social.- En este aspecto el rol de la sociedad juega un rol preponderante o fundamental, ya que, en la actualidad con los cambios y nuevas necesidades de las personas, se debe comprender y entender que las personas son libres para decidir sobre su rol o papel que desempeña o quiere desempeñar con la concepción de un hijo, no de forma natural, pero aquí existe una gran problemática, que será desarrollada a lo largo del trabajo, puesto que, los religiosos, los próvida, las asociaciones  colectivos en contra de la comunidad LGBTI, no se encontrarán de acuerdo a la utilización de estos métodos, generando así una discriminación hacia las personas que desean implementarlo.
· Jurídico. - En este campo es importarte resaltar, que vinculo que compartirán los progenitores con el menor dependerá de la técnica que se utilizará, pero sobre todo la filiación, es el elemento esencial para generar los derechos y obligaciones de los padres hacia los hijos entre sí, de ahí radica la importancia que el órgano legislativo, como el competente para crear las normas que rigen en nuestro ordenamiento jurídico abarquen todos los temas y sobre todo cumplan con el principio de seguridad jurídica tutelado en el artículo 82 de la norma supra. (Herrera, 2017)
1.1 [bookmark: _Toc84876741]Evolución histórica de la reproducción humana asistida
	 La infertilidad ha sido un problema social desde varios años atrás, primero se consideraba que las mujeres eran el problema y por su condición de inferioridad que vivía en esa época, que eran malditas o que por algún pecado no podían concebir, luego paulatinamente, se empezó a descubrir que no solo, era un problema de las mujeres, sino que los varones también podían ser infértiles, esto generó que la ciencia siga realizando estudios hasta que en 1973, se inició el proceso de embarazo mediante la fecundación in vitro , pero no tuvo resultados favorables, años después en Reino Unido y Barcelona nacieron los primeros bebes de probeta como se les denominada, debido al tratamiento que se encuentran sometidos. (IMED, 2014)
	A partir de aquello la ciencia y tecnología ha ido evolucionando de manera rápida que ha permitido emplear o crear otros métodos para que las parejas no solo heterosexuales puedan concebir, sino que también las homosexuales como la maternidad subrogada o vientre de alquiler, donación de esperma, trasferencias intrauterinas, etc. para garantizar que las personas que deseen formar una familia puedan lograrlo, al respecto Bladilo, Torre, & Herrera (2017) afirman que:
las parejas del mismo sexo apelan a estas técnicas para alcanzar la maternidad o paternidad, al igual que las mujeres que desean ser madres sin tener pareja alguna. Como se puede observar, desde la perspectiva obligada de los derechos humanos, la reproducción asistida implica revisar la noción tradicional de familia en singular, la cual es interpelada por la necesidad de referirse a ellas en plural. (p.1)
	Las parejas homosexuales o que pertenecen al grupo LGBTI optan por utilizar estas técnicas para concebir o procrear mediante la utilización de la medicina como una alternativa, para cubrir falencias biológicas o impedimento que no pueden suplirse de forma natural, ya que, el derecho a poseer una familia se considera como un derecho humano o fundamental, porque, permite el desarrollo de los miembros que integran el núcleo familiar.
1.1.1 [bookmark: _Toc84876742]Diferentes tipos de técnicas de reproducción humana asistida.
Como manifestamos en el desarrollo del presente trabajo de investigación, existen varios mecanismos o herramientas que la comunidad científica- medica ha implementado y dentro de ellas tenemos, que de manera sencilla abordaremos sus principales características:
· Inseminación Artificial Homóloga. -  Consiste en utilizar el semen o esperma del hombre que es pareja en la relación que será implantado en su mujer, esta se da, en casos comúnmente conyugales.
· Inseminación Artificial heteróloga. – La utilización del esperma es de u donante que se desconoce su origen y datos personales, para que en lo posterior no exista problemas legales, aquí puede ser utilizado solo por las mujeres, o por una pareja lésbica que una de ellas se introducirá el líquido seminal, sin duda, genera relación filial para las dos mujeres que fungirán como madres.
· Fecundación in vitro. – Se denomina como fecundación en probeta, lo que significa que el ovulo de la mujer es extraído para fecundarlo con el esperma del varón en un ambiente regulado en un laboratorio determinado, para que, se fecunde de manera correcta e implementar en el útero para continuar con el proceso de gestación. 
·  Transferencia de cigotos. -  Implica que el cigoto, es decir, el ovulo ya fecundado, en las trompas de Falopio para que se desarrolle adecuadamente el embrión.
· Inyección intracitoplasmática. -  Es similar a la fecundación in vitro, la primera diferencia es que se fecunda el ovulo de manera directa el espermatozoide, mediante una aguja en el lugar determinado.
· Colocación de ovocitos y espermatozoides en el útero. –En este proceso, se realiza de manera sencilla, únicamente con el esperma, ya sea, de la pareja o de un banco de espermatozoides, lo implantan directamente en el ovulo o cercano a él, para que, lo fecunde de manera más rápida y sencilla, puede ser utilizada por parejas homosexuales, es decir bien sea con el esperma de una de las partes, o cuando se trata de parejas lésbicas, a una de ellas se le implantara el material genético.
·  Maternidad subrogada. – Esta es la forma más común en la que puede, acceder al derecho de familia las parejas homosexuales, ya que, es el encargo que se realiza a una persona previa a un consenso con su pareja, para que, el ovulo fecundado se implante en su útero para el desarrollo adecuado del nasciturus, que no tiene vínculo alguno con la persona en la que se desarrolla o crece el feto, más bien la pareja son quienes fungen como padres o madres según sea el caso. (González & Morffi, 2019)
[bookmark: _Toc84876743]3.1.2 Requisitos para la aplicación de las trha.
	Para Krasnow (2017) es necesario que exista tres requisitos esenciales para que pueda aplicarse las técnicas de reproducción humana asistida: "la voluntad de la unión sexual; la voluntad pro-creacional y la responsabilidad pro creacional". (p.177)
	La voluntad de la unión sexual, se relaciona directamente a la libertad sexual, que todas las personas poseen, es decir, relacionarse biológicamente con la persona que deseen, sin necesidad que implique la procreación como su finalidad, el Estado únicamente debe precautelar la seguridad física, psicológica de los intervinientes mas no prohibir o discriminar por las atracciones o preferencias sexuales de las personas.
	La voluntad pro-creacional, es la faculta de las diversas parejas que existen en la actualidad, como homosexuales, heterosexuales, pan sexual, etc. la decisión de procrear o concebir, en ciertos casos, biológicamente es imposible, pero aquí, interviene directamente las técnicas de reproducción humana asistida para permitirles que pueda ser padres o madres de acuerdo a cada caso en particular.
	La responsabilidad pro-creacional, se refiere directamente al rol que desempeñan las personas que integran el circulo de las técnicas de reproducción humana asistida, como, los padres, madres, que no solo consiste en estar presente en todo el proceso científico, sino más bien recae una responsabilidad para toda la vida con su hijo, que implica precautelar una vida digna con todas las garantías básicas que la Declaración Universal sobre los Derechos Humanos manifiesta, así como también las constituciones y sobre todo la Organización Mundial de la Salud afirma:
La Organización Mundial de la Salud ha definido como salud reproductiva la situación en la cual se obtiene el proceso reproductivo en un estado de completo bienestar físico, mental y social para la madre, el padre y los hijos y no exclusivamente la ausencia de enfermedad o trastornos de dicho proceso. No obstante, la salud reproductiva puede ser afectada por problemas fisiológicos, psicológicos o genéticos, que conllevan al empleo de las técnicas de reproducción humana asistida (Organización Mundial de la Salud, 2018, p. 3)
	Como podemos notar, el máximo organismo referente a salud se ha pronunciado, ya sobre la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida, como mecanismo valido para procrear o concebir cuando no pueda ser posible por problemas fisiológicos, genéticos, biológicos que afectan a cualquier persona que desea ser padre o madre, por ende, los Estados deben integrar, y reformar sus ordenamientos jurídicos que en varios casos se encuentran obsoletos debido a la vigencia, y al constante cambio que ha vivido el ser humano.
[bookmark: _Toc84876744]3.1.3 Diversas teorías sobre las TRHA
	Según la doctrina existen diversas teorías o posturas sobre la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida que vale la pena contraponerlas, entre los puntos de mayor relevancia frente a nuestro aporte, según Ruiz& Flores (2018) son:
1. Teoría des TRHA y el amor conyugal. – Su defensor fue Lino Ciccone, donde manifiesta que la única forma de procrear y formar una familia se origina por el amor que existe entre los cónyuges, desde este pensamiento, todos los hijos concebidos fuera del matrimonio como la única forma de unión valida, no representa o posee los mismos derechos y obligaciones, sin duda, esta es una convicción moral.
 	En la actualidad en la mayoría de ordenamientos jurídicos existe el principio de igualdad de los hijos y la relación paterno-filial o materno -filial se encuentra contemplada en el Código Civil o en el Código de Familia que son los encargados de regular a esta institución, pero sobre todo precautelar el bienestar de los menores, desde esta postura inferimos entonces que no puede existir la procreación mediante la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida si no hay el amor conyugal, esta postura para nuestra concepción es válida, pero la rechazamos categóricamente debido a que, las personas deben gozar de los mismos derechos y oportunidades y esto es tener derecho a tener una familia, especialmente en parejas homosexuales.
2. Teoría sobre la Genética y las TRHA.- El rol fundamental del avance tecnológico es importante para el desarrollo e implementación de las técnicas de reproducción humana asistida para concebir, esencialmente porque permite ejercitar derechos reconocidos en los instrumentos y convenios internacionales como por ejemplo el derecho tener una familia, el Principio de Igualdad y no discriminación, la autodeterminación de la reproducción y sobre todo aprovechar las herramientas tecnológicas en pro de la salud.
3. Teoría de la Filiación y las TRHA.- La filiación como mencionamos anteriormente es el vínculo que genera entre los padres con sus hijos que acarrean consecuencias jurídicas, en la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida se pueden dar varios casos, dependiendo el método utilizado y las personas que intervienen, por ejemplo; co- maternidad, co –paternidad, cuando uno de los padres o madres se utilicen sus elementos genéticos para utilizarlos, etc., dependerá netamente del tipo de herramienta que se utilice.
3.1.4 [bookmark: _Toc84876745]Las TRHA como garantía del derecho a la familia en parejas homoparentales.
	Las parejas homosexuales, como manifestamos anteriormente, se origina desde una perspectiva dinámica, es decir, por la evolución de la sociedad, pero, sobre todo, como una manifestación del reconocimiento de sus deberes y derechos jurídicamente, en igual condiciones que las parejas heterosexuales, la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida atiende a un proceso científico, para lograr concebir y de esta manera formar una familia, sirve para contrarrestar o frenar las condiciones de desigualdad en las que se encuentran, al respecto Bladilo, Torre,Herrera (2017) sostienen que:
En otras palabras, la doctrina especializada en la materia hace tiempo que viene planteando y profundizando el siguiente interrogante: ¿Cuál es el fundamento por el cual se produce este viraje que ha sufrido en los últimos años la perspectiva desde donde edificar toda regulación de estas prácticas médicas? Una vez más aparece en escena el principio de igualdad y no discriminación. No es una patología o una "cuestión de salud" la que está presente en toda situación de reproducción asistida, como acontece cuando se trata de una pareja integrada por dos personas del mismo sexo o en casos de mujeres sin pareja. Aquí es otro el derecho humano comprometido, a saber: el derecho a formar una familia. El alcance del derecho a la vida privada y familiar ostenta una estrecha relación con la autonomía personal y los derechos reproductivos. (p.1)
 	En este contexto, a la desigualdad que nos referimos no atiende una discriminación por parte del Estado o de la sociedad, sino más bien, a las condiciones biológicas por las que atraviesan las parejas homosexuales, porque no pueden concebir sin la utilización de métodos alternativos, es aquí, cuando se genera el problema jurídico, puesto que, si bien es cierto, las circunstancia de desigualdad atiende a una condición física, pero los Estados se encuentran en la obligación de frenar o cesar los daños causados por estas circunstancias diferenciales, por ende, es imprescindible que adopten las medidas necesarias para que puedan acceder a todos los derechos y obligaciones que las parejas heterosexuales.
	Las técnicas de reproducción humana asistida, surge como una alternativa viable para lograr su objetivo principal, formar una familia, esta frase, puede sonar redundante a lo largo de la investigación, pero vale la pena, explicar lo que significa, estamos atravesando una era, en la que las parejas son una familia así no procreen, sin embargo, para los colectivos LGBTI, es imprescindible que puedan optar por su autonomía de la voluntad, concebir o no, es decir, mediante decisiones propias, que en varias legislaciones así lo sucede, sin embargo, en el Ecuador todavía no existe la regulación de las TRHA en ninguna circunstancias.
	La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado en varias sentencias, sobre la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida, casos sobre la filiación o sobre casos de parejas homosexuales que ha sido vulnerado el derecho a la igualdad y no discriminación, que son precedentes para evitar que los Estados cometan estos hechos, actos u omisiones vulneradoras de derechos de las personas, que debe ser analizado de forma breve en la siguiente tabla:

[bookmark: _Toc78116424]Tabla. 1
 Casos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
	Caso
	Sentencia

	Attala Riffo vs Chile[footnoteRef:1] [1:  https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf] 

	Es el caso de una jueza chilena lesbiana a quien le revocaron la tutela de sus hijas por su orientación sexual. La CIDH realizo un estudio sobre el derecho a la igualdad y no discriminación, la protección a la orientación sexual y el trato discriminatorio, por lo que dictaron, medidas de reparación para la jueza y sus hijas.  Resaltando que la protección no se debe únicamente a la familia tradicional, sino que abarca a los diferentes tipos de familia que en la actualidad existe.

	Forneron vs Argentina [footnoteRef:2] [2:  https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_242_esp.pdf] 

	En este caso se da el estudio de la filiación por la adopción, en familias homoparentales o monoparentales, que la madre de la menor privo a su padre de la relación paterno filial, entregándole a su hija en adopción, las instancias legales de Argentina no realizaron medidas adecuadas para el fortalecimiento de la relación con la menor, por ende, la CIDH decidió la restitución de los derechos del padre biológico con la menor.

	Artavia Murillo vs Costa Rica[footnoteRef:3] [3:  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_257_esp.pdf] 

	El caso se da debido a que un grupo de parejas rechazaban la prohibición de la fecundación in vitro por la decisión de la Sala Constitución de la Corte Suprema de Justicia. La CIDH realizo un estudio pormenorizado de los derechos a la vida privada, salud y el derecho a poseer una familia, y sobre todo el derecho a beneficiarse de la evolución científica, declarando que deben adoptar medidas necesarias para que puedan acceder a la fecundación in-vitro.



3.1.5 [bookmark: _Toc84876746]Diversas regulaciones de las TRHA
3.1.5.1 Holanda
	Fue uno de los primeros países que reconoció los derechos de las parejas homosexuales en el año 1993, permitió el matrimonio igualitario, así como la adopción en las parejas LGTBI, a través de la Ley de Acceso al matrimonio, es una ley que posee la figura del matrimonio en general, es decir, no existe diferencias entre las parejas heterosexuales y las homosexuales, puesto que, son iguales y poseen los mismos derechos y obligaciones, en el año 2014 se creó la Ley de co-maternidad que permite a las parejas lésbicas, el reconocimiento de sus hijos con mayor facilidad y sin complicaciones. 
	Agregando así también la posibilidad de adoptar en otros países, siempre que sus legislaciones lo permitan, referente a las técnicas de reproducción humana asistida rigen todas aquellas que estén permitidas y no involucren la clonación o experimentos que vulneren o arriesguen la seguridad física, emocional de las personas que se someten a los tratamientos. (Pérez A., 2016)
3.1.5.2 Argentina.
	Es uno de los Estados que posee un ordenamiento jurídico completo y de acuerdo a las nuevas realidades que experimenta la sociedad, su primer reconocimiento hacia los derechos de las parejas homosexuales fue el matrimonio, que permitió implementar la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida, es considerada como una tercera vía para la filiación, en general habla de la utilización de este método para cualquier pareja independientemente de las preferencias sexuales, en el artículo 558 del Código Civil, establece cuales son las fuentes de la filiación.
	Desde este contexto, la diversidad familiar permite que conciban u tengan hijos sin necesidad de que contraigan matrimonio o unión de hecho, las posibilidades son amplias en esta legislación, puesto que, no solo les permiten adoptar sino la utilización de las TRHA con la posibilidad de que exista un vínculo biológico con alguno de sus progenitores, sin embargo, el otro progenitor tiene los mismos derechos y obligaciones frente al menor, existen ciertos casos que opera la pluriparentalidad, es decir, que el tercero que formo parte del proceso puede solicitar tener una relación con el concepturus, deberá ser un proceso de concesos entre las partes. (Lopes, 2018)
3.1.5.3 España 
	En España las técnicas de reproducción humana asistida, surgió como una solución al problema de la infertilidad que ha aumentado considerablemente, ante este factor las TRHA son viables, para la garantizar el derecho a poseer una familia, La ley 2/2010 sobre la salud reproductiva pretende por un lado regular la utilización de estos mecanismos pero por otro limitar su utilización, vale recalcar que las TRHA, no sirven para curar la infertilidad, sino es una alternativa para concebir, se utiliza también para las parejas o personas que pertenecen al grupo LGBTI( lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, intersexuales).La legislación española ofrece varias posibilidades para la utilización de esta herramientas científicas, como por ejemplo: parejas lésbicas, parejas gays, mujer o varon separados, únicamente con el documento que indique su estado civil, parejas transexuales, cuando se haya regularizado su estatus civil, parejas de hecho.	Pero también existen ciertos límites que el mismo ordenamiento jurídico lo prevé, cuando existe discapacidad, enfermedades previas, que puede ser considerado como una causal de discriminación, ya que, existen diferentes tipos de discapacidades, que no privan a la persona para poder concebir. (Enguer & Ramon, 2018)
3.1.5.4 Ecuador
	El Ecuador al ser un Estado constitucional, de justicia y de derechos en el artículo 67 de la Constitución de la República, máxima norma jurídica en nuestro ordenamiento afirma que: “se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá como núcleo fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan integralmente la consecución de sus fines (…)" (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art.67) de este artículo entendemos, el compromiso del Estado para respetar la diversidad de tipo de familias, situación que no se cumple a cabalidad, porque las leyes tienen que evolucionar a pasos gigantescos como la ciencia y tecnología, para garantizar la seguridad jurídica de los intervinientes, del nasciturus, así como del personal sanitario.
	Con lo expuesto en líneas anteriores, podemos establecer que no se reconoce el derecho a las parejas del mismo sexo a poseer una familia, tampoco se aprueba la adopción homoparental ni la utilización de las TRHA, por lo que, existe una clara contradicción entre el artículo citado y la falta de garantías para las parejas homosexuales.
 Para las parejas homosexuales en nuestro país solo de ha reconocido, el matrimonio igualitario a través de Opinión Consultiva 24/17 emitida por la Corte Constitucional máximo organismo de interpretación de la Constitución.
Es necesario hacer un análisis minucioso de la Constitución de la República del Ecuador, porque, como la norma jerárquicamente superior, contiene derechos y obligaciones de las personas, que, si bien es cierto, no ha existido modificación alguna a la norma supra, referente a las parejas homosexuales, únicamente como mencionamos anteriormente el matrimonio que se dio por la denominada mutación constitucional, que se entiende como aquel análisis o estudio por el órgano competente para que se ajuste a las realidades sociales, el articulo 66 referente al derecho a la libertad, en el numeral 3 literal a y d manifiesta que: "El derecho a la integridad personal, que incluye: La integridad física, psíquica, moral y sexual(…) d) La prohibición del uso de material genético y la experimentación científica que atenten contra los derechos humanos." (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art.66)
Estos dos literales son muy importantes para entender, el derecho a la libertad, que no se basa únicamente en el libre tránsito, sino es un conjunto de principios o reglas, que se consolidan para que una persona puede tomar sus decisión libremente respecto a la sexualidad, que es tema y eje central de este trabajo de investigación, la libertad sexual hace referencia al respeto que el Estado, la sociedad en general debe tener hacia las personas que poseen gustos diferentes por denominarla, así de acuerdo a una postura tradicionalista.
La prohibición a la que se refiere, es a la utilización del material genético o a los experimentos que sean contra los derechos humanos, vale recalcar que las técnicas de reproducción humana asistida, son mecanismos seguros y reconocidos por la ONU por la CIDH, como una vía o alternativa válida para la procreación por cuestiones de infertilidad o si se tratase de parejas del mismo sexo.
El Ecuador, la única TRHA que se realiza es la fecundación in.vitro pero únicamente en parejas heterosexuales, lo que, refleja una situación de discriminación hacia las parejas homosexuales, porque, no les permiten utilizar ninguna forma para que sean una familia, que críen y desarrollen adecuadamente a un menor, es una postura difícil debido a lo que implica el reconocimiento de esos derechos, sin embargo el articulo 11 numeral 2 claramente determina que en el Ecuador no puede existir discriminación por ninguna circunstancia y menos por las preferencias sexuales, y que el Estado ecuatoriano deberá optar por medidas afirmativas, que son herramientas que utilizan cuando las personas  están en situaciones de vulnerabilidad, que claramente sucede.
La necesidad de inserción en el ordenamiento jurídico ecuatoriano de las técnicas de reproducción humana asistida, se origina en función del derecho la familia que todo ser humano posee, los máximos organismos de derechos humanos o fundamentales, se han pronunciado sobre estas técnicas en total acuerdo que se implementen, para así garantizar un Estado que promueve la igualdad de condiciones, sin duda sería un desafío por las consecuencias que podrían acarrear, pero la obligación de hacer efectivo los principios de Igualdad y no Discriminación, libertad procreacional y el principio de autonomía que son aristas fundamentales de los derechos humanos, que en nuestra legislación no se encuentra regulado.






4. [bookmark: _Toc84876747]Conclusiones
	El derecho a poseer una familia es una garantía básica de todos los ordenamientos jurídicos, sin embargo, este derecho se encuentra vinculado de forma errónea a las parejas heterosexuales, de esta forma discriminando a las parejas homosexuales, que diariamente sufren acoso, burla y acechamiento por una sociedad homofóbica que no se adapta a las nuevas circunstancias sociales que atraviesa el mundo.
	Desde esta perspectiva, las parejas homosexuales que biológicamente no pueden concebir, es necesario que los Estados garanticen el Derecho a poseer una familia, mediante la figura de la adopción o la utilización de las técnicas de reproducción humana asistida, para que consigan concebir, de tal forma que se encuentren en las mismas circunstancias que las denominadas familias tradicionales.
	Las TRHA (técnicas de reproducción humana asistida) son herramientas o mecanismos que gracias al avance de la ciencia puede concebir, de diversas formas adecuándose a las realidades y requerimientos de las personas que quieren someterse a estos tratamientos, la filiación que produce es la misma que de un hijo biológico o adoptado, es decir, constituye una tercera vía para la relación paterno o materno filial, en parejas monoparentales la co-maternidad o la co-paternidad.
	El Ecuador a pesar de ser un país garantista de derechos, no reconoce el derecho a poseer una familia a las parejas homosexuales, que se entiende como una discriminación, por parte del Estado, ya que, si bien es cierto reconoce los diversos tipos de familia pero la procreación también es un elemento fundamental, no de manera general, puesto que, no implica una obligación de ser padres o madres, más bien, atiende a la libertad que poseen las personas para auto determinarse o decidir sobre su reproducción sexual, que como manifestamos a lo largo del desarrollo de este trabajo depende únicamente de la voluntad de las parejas o personas.
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INFORMACION BIBLIOGRAFICA

IDEA FUERZA

MOTIVO POR EL QUE LA IDEA ES
IMPORTANTE

[UNICEF. (2015).1 derecho a vivir en Familia, pag 6 obtenido
de-hutps:/foww bibliotecaunicef uy/doc_num. phyp?expinum_id=144

TLa Convencién Internacional sobre los Derechos.
del Nifio (cdn) consagra l derecho de nifios y nifias
a vivir con su familia y a ser cuidados por csta, asi
unn:ldcbadclﬁﬂ:ﬂndcglnmmrlnlapnytl

ios para que las familias pucdan
cabalmente su rol

[La CIDH y los derechos de los nifios

Estrada, Sergio.(2011).Familia, matrimonio y adopeion
algunas reflexiones en defensa del derecho de las parcjas del mismo sexo
a constituir familia y de los menores a tenerla. Revista de Derecho,
Universidad del Norte, pag. 152 obtenido
de:https://dialnet.unirioja.cy/serviet/articulo?codigo=5470282

El derecho fundamental se predica como faculfad de Ias personas a
constituir familia al margen de la posibilidad de celebrar contrato matrimonial
Atar la constitucién de la famila al contrato matrimonial

| podria conducir a abusos de la teoria de los derechos fundamentales

en la medida que se convierte una libertad contractual en un derecho
fundamental. Si existe el derecho fundamental a tener una familia (no

a casarse), jcon fundamento en qué razones de indole superior

( principios juridicos o ) se podria

excluir del ejercicio de ese derecho fundamental a las personas

del Derecho a tener una familia

cirafa Ta capacidad de distrutar dc una vida sexual satisfactonia
y si riesgos y de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o o
hacerlo, cuindo y con qué frecuencia Esta itima condicién lleva

Naciones Unidas, "Dx sobre la én del progreso
tecnolgico en interés de la paz y beneficio de la humanidad®, 1975. [leh 17

el d del hombre y la mujer a obtener informacion
¥ de planifgacion deIa familia de s cleceion, asi como a otros

Monroy, Juan.(2013), TEcnicas de reproduccién asistida y su incedencia en
Colombia, Verbas luris, Colombia, pag 37.

tituir, a los procesos biologicos bt que se desarrollan
durante la procreacién humana, como la deposicién del semen en
la vagina, Ia progresion de los cspermatozoides a través de las

vias genitales femeninas, la capacitacion del espermatozoide una

de septiembre, 2016]. Disponible en: Disponible pata la on de la d que no estén
en: http://swwew.ohchr org/SP/Professionallnterest/Pages/ScientificAndTechnologic idos, y acceso a
alProgress aspx asequibles y aceptables, el derecho a recibir servicios adecuados
de atencion de la salud que permitan los y los partos
sin riesgos y den a las parejas las ilidades de tener |Declaracion de las N: Unidas referente a la
hijos sanos reproducci
Las TRA generan el cuestionamiento del elemento biologico en la filiacion, este
[ACUNA SAN MARTIN, MARCELA. (2013). Técnicas de Reproduccion humana mﬂ:ﬁ-wﬁw:‘mwﬂ":”:ﬂﬂ“
asistida, desafios del siglo XXI: una mirada transdisciplinaria. Maricruz Gémez de [* Prodoce Aesppipary Mk siprd abinrpumers
la Torre (dir.). Revista de derecho (Coguimbo), 20(1), 413-419. kel . po vl mym‘m:‘h I
https://dx doi.org/10.4067/S0718-97532013000100018  filiacion del nacido. La aplicacion de las TRA remece las tradicionales nociones de.
paternidad y masernidad y consecuentemente Ia claridad de s accionés de fliacién. |1 g de rop y 1a filiacion.
e g de..‘ da (TRA), al
junto de mé ducen a facilitar, o subs{

| Varsi R Enrique. (2017). Det de la filiacion en la p n
asistida. Revista [US, 11(39) Recuperado en 10 de abril de 2021, de

vez ey Ia fertilizacion del Gvulo por cl

etc. No es pues d irse a estas. como

de reproduccita artificial, ya quo no suplastan modiants [Definicion de Tecnicas de Reproduccion Asistida.
B deTmando d T patermidad con

caricter inimpugnable  sin posibilidad de establecer Ia de los
cedentes;
Con base en cl interés del menor, cl consentimiento del marido cs|

http://sww scielo.org m/scielo,php?script=sci_arttext&pid=S1870-

21472017000100006& Ing=es&tIng=es.

ilar al yse la i dela
idad del pues éste no se dela
paternidad, y;
El i del marido es i la

filiacién, pudiendo determinarse la ﬁlumén del cedente.

Teorias de la deterinacion de la paternidad

[Krasow, Adriana. (2017).La filiacién por técnicas de reproduccién humana asistida
en el Codigo Civil y Comercial argentino. Un avance que permite armonizar la
[norma con la realidad Revista de Derecho Privado, 33, recuperado de

https://www redalyc. orgjatsRepo/4175/417555389007 htmb/index: html

Principio de pluralidad: desde una visién tolerante  respetuosa de la
se regulan los. en funcion de la. de
manifestaciones familiares. Principio de autonomia: se
orresponde con la voluntad procreacional como elemento que define ¢l
vinculo en Ia fliacion por TRHA
Principio de actita como del filial,
ademés de servir de fundamento al conjunto de deberes-derechos propios
de la responsabilidad parental, que nace como derivacion del vinculo

[ Pris con la R

que se r p

Biadio, Agustine, Torre, Natalia de k2, & Herrera, Marisa. (2017) Las técricas de
reproduccion humana asistda desde os derechos humanos como perspectiva obigada de
andisis. Revista 1US , 11(39) Recuperado en 28 de abril de 2021, de

htp:/Awww.scielo org muscielo. php?script=sci_arttextapid=51870-
214720170001000028 g=es8 ng=es.

juridico filial Asistida
El Estado este derecho, La C del Ecuador y Ia salud reproductiva
socialesy ¢l acoeso oportuno y sin exclusion a
servicios y atencion integral de salud, salud sexualy salud reproductiva
(Conricon'dal.Fésienor(2008) 1 52 Messh sogiii L prestacién de los servicios se regi por los principics de equidad,
sl calidad, eficacia,
ény bioética
“El derccho a tomar decisiones libres, responsables ¢ informadas sobre
Art66 numeral 10 u salud y vida reproductiva y a decidir cuando y cuintas hijas e hijos
tener™
1) Inseminacion atificial Esta tecnica sudivide a su vez, en
(Garzon, Roberto, (2007). Reproduccion Asistida, Revisa Mexicana de Derecho, [ homologa(que puede ser intervivos o post mortem) y en heterologa (que
num 9, pag 98 obtenido ucde ser remedio o de la mujer sola) 2
de:http://historico juridicas.unam.mx/publica/lbrev/rev/mexder/cont/S/ent/ent|Fecundacion I vitro 3)
6.0 Maternidad subrogada 9
on asexual( donde e ubica I clonacion) Tipos de Reproduccion Asistida
s

problema médico: la Infertilidad.

actualidad esta concepcion es limitada o restrictiva. Sucede

que la reproduccion aslistida representa el medio para que

miles de personas y parejas en el mundo logren aicanzar la

paternidad por fuera de la nocion de infertilidad, es decir, sin
de salud de nor medin

Las TRHA y los derechos humanos

Ruiz Burgos, Joaquina Gabriela, & Flores Medina, Rubén Jaime. (2018). Las
técnicas de reproduccion asistida y sus efectos en la conceptualizacion legal de la
maternidad, paternidad y fillacién. Derecho giobal. Estudios sobre derechoy
justicia, 3(8), 49-72. Epub 14 de octubre de

2020.https://doi.org/10.32870/dged].v0i8. 144

€l factor mas importante para la determinacién de fa fillacion
serd, en primer lugar, si se deriva de un vinculo matrimonial.
Después, si se produjo una “TRA” homdloga o heterdloga.

La determincion de la filacion y as TRA

Las sociedades han evolucionado aceleradamente debido a los avances
cientifico técnicos alcanzados, y, debido a ese ritmo tan vertiginoso de la
ciencia, en 1o han podido acllos, ni

Gonzilez Cruz, C., & Morffi Collado, C. L. (2019). Las Técnicas de Repro
[Humana Asistida. Propuesta de lege ferenda en el ordenamiento juridico cubano.

han podido a las nuevas que ha creado la
tecnologia como es cl caso que nos ocupa, de las técnicas de

Las TRHA  las repercusiones eticas morales y

[Revista Academia & Derecho, 10(19), 233-260.

reproduccién asistida.
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KRASNOW, ADRIANA NOEMI. (2017). La filiacion por técnicas de reproduccion
humana asistida en el Codigo Civil y Comercial argentino. Un avance que permite
armonizar la norma con la realidad. Revista de Derecho Privado, (32), 175-217.
https://doi.org/10.18601/01234366.n32.07

, se regulan los en funcién de la de
con el objeto de el derecho de toda
persona a vivir en familia. Con relacion a la fillacion, su impacto se observa
tanto en el reconocimiento de la filiacién por TRHA como tercera fuente,
como en la institucionalizacién de la pareja casada o conviviente de distinto
0 igual sexo, que se completa con Ia definicion de los vinculos filiales que se
originan en el seno de estos tipos de familia.

Principio e autonomia: se corresponde con la voluntad procreacional como
elemento que define el vinculo en la filiacion por TRHA. Sin embargo, cabe
aclarar que vincular autonomia con voluntad procreacional no implica un
 desplazamiento total del orden pablico. Por el contrario, surge de fa
interpretaci6n del conjunto de los enunciados del CCy CN destinados a la
regulacion de esta tercera fuente que se establece un régimen que, en
resguardo del estado de familia como atributo de la persona, reposa en un
juego arménico entre autonoma de la voluntad y orden pdblico. Ademnds,
dado que la TRHA s una préctica médica cuya implementacion se origina en
Ia relacion médico-paciente, debe analizarse este principio en
correspondencia con el principio bioético de autonomis. Este exige al
médico el deber de informar, para que el paciente esté en condiciones de
prestar un consentimiento plenoy libre. Es por ello que su abordaje debe
hacerse atendiendo a la allanza necesaria, en este aspecto, entre bioética y
derecho.

Principio de$olit: : actla como pr del filial,
ademés de servir de fundamento al conjunto de deberes-derechos propios
de Ia responsabilidad parental, que nace como derivacion del vinculo
uridico filla. Con relacién a lo expuesto en el principio de autonomia, el
principio de solidaridad es el que abre las puertas al orden piblico, en
aspectos que trasclenden el interés de quienes resultan involucrados en las

Las TRHA Y los principios

Jara Santiago.(2018).Apuntes sobre la reproduccion asistida: una mirada desde la
tica a la situacion normativa en Ecuador. Universidad del Azuay, pp .98

en Ecuador no contamos con un marco legal propio y especializado que
proteja al embridn y regule los actos en los que se le involucre (como
por ejemplo una ley de reproduccién asistida), no obstante contamos
con normas de carécter general a algunas de las cuales ya hemos hecho
referencia en este trabajoy por las cuales hemos concluido que para el

Ordenamiento Juridico ecuatoriano i

Ecuador y las TRHA
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